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SECCIOB DE LA GACETA
eAHTiOTIClAl.

i'itiSidühtiíd db¡ OüiiSuju db MÍni8"¿í*üb 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8, M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. ei Príncipe do Asturias é In
fantes, continúa sin novedad en su im- 
porianie salad.

De ¡gaai beneficio disñ atan lea demás 
personas da la Angosta Real Familia.

(Gacetas 8 al 10 de Agos'o)

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia 

promovida enize ei Gonernadoi Civil de 
Bilearfcs y el Juez de primera Insiaucía 
del distrito de La Lonja, de Palma, ae ) 
loe cuales results;

Qae en 16 do Octubre de 1912 Juan 
Marimón y Boeoh y otros interpaeieron 
aemhcida ae initrdicio de recobrar contra 
el Ayuntamiento de la villa de Espolias, 
exponiendo ios hechos sigaientes:

Que en ia citada villa existe uu predio 
llamado La Granja, en donde nace un 
manantial contiuao ae agua que, después 
mc ser aprovechada por oí dueño de dicho 
Pudio en ia cantidad que bien is place, 
^traviesa terrenos de aomioto púolico, 
después ae h.iDsr satcaao algunas tierras 
Qe piopieuad particular, y qua esas agaas 
han venido siguiendo el curso indicado 
aesde tiempo inmemorial:

Que ios demandantes, dueños de ierre* 
bus CQnodanitd coa ia carretera del Esta

que es atravesada por una tubería 
8UDbexraue& por ei agua qae Oaja de La 
^auja, aon los primeros que 83 han veni
do aprovechanuo de dicha agaa para ríe* 
¿os por espacio ae muchísimos años, 

uiravesai iemnos pÚDlicos, o seu la 
tretera del Esísdo;

Que el agua, que desde remotos tiem
pos 68 aprovechada oonnnaamente por 
toa demandantes, riega los terrenos ae 
gu propiedad por medio de actquia» que 
eúos mismos han construido, y a osia ca- 
•laliz^Gión particular va ei agua por un 

ó boqueta abierto desde muy auu* 
8Qo ai nivei del cauce ó acequia que pasa 
Por la carretera, y que por la tubería sub- 
l®rr&nea indicada ia atraviesa hasta llegar 
4 he tierras ae los demandantes;

Qae como el agaa corre de ana manera 
oouimaa desde que brota de La Granja 
Por i» acequia pública de reíoreucia, los 
^oinauaames, cuando tenían necesidad de 
legar sus tierras, destapaban el boquete ó 
cano abierto en el fonao de ia acequia, el 
4gua penetraba en la tu ostia suoterianea 

atraviesa i» carreiera publica hasta 
llegar a íes tierras de regadío;

Qae este aprovechamiento de aguas 
HbuoMe lo han venido utilizando, como 

ha dicho, loe demandantes, desde tiem
po inmemorial hasta el mes de Agusto de 
^12, en que Aioaiue de Espolias orde

nó á un peón caminero de su servicio que 
tañara con cal y canto el boquete ó ceño 
por donde pasaba el agua á las tierras de \ 
’os demandantes, conminándoles con muí- - 
tas y privándoles de ese manera del apro- "i 
vechamiento de dichas aguas y despojan- g 
doier de la posesión de las mismas.

Terminaba la demanda con la súplica 
de que se dictara en su día sentencia de- 
ckrando haber lugar ai interdicto y man- 
daudo que se repusiera inmediatamente á 
los demandantes en la posesión de Ir s 
sguas de que habían sido despojados, con 
imposición de Gustas ai demandado.

Que admitida la demanda se convocó 
á .as partes á juicio verbal, y comenzado 
éste, al Gobernador de Baleares, de acuer
do con el informe de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición a 1 Juzgado, 
fundándose:

En que desde larga fecha el Ayunta
miento de Esporlas viene administrando 
ei caudal sobrante de las aguas dei predio 
llamado La Granja desde la salida de la 
finca, y que en el año 1879 dispuso la 
citada Corporación municipal su recogida 
y conducción por una acequia á la pobla
ción, y desde entonces ha dictado cuantas 
disposiciones ha creído convenientes para 
ei arreglo y distribución de dichas aguas, 
concediendo permiso á ¡os particulares 
para servirse de ellas en determinadas 
formas y condiciones;

Que ei Alcalde de la expresada villa, 
en 14 de Abril de 1912, dictó y publicó 
un bando notificando al vecindario el 
acuerdo adoptado por la Corporación mu
nicipal e¡ di» 12 del mismo mes, y por el 
qae, por razones de saluoddad pública, 
dispuso el cieñe de cuantas fibias ó acue
ductos particulares empalmaran á la ace
quia general, por medio de llave que 
conservada ei encargado del riego y lim
pieza de acequias, y que todos los dueños 
de dichos acueductos procedieran en un 
plazo de veiuu dies á colocar en loe pun
tos de empalme una dobla de hierro, según 
el modelo que oslaría de manifiesto en la 
Casa Consistorial, y que pasado dicho 
término el Ayuntamiento procedería á 
tapar los empalmas donde no ae hubiesen 
cumplido las precedentes disposicicnes;

Que no habiendo cumplido D. Juao 
Marimón el bando dictado faé multado 
por dos veces, y persistibuao en >a infrac
ción, el Alcaide mandó tapar el boquete ó 
caño de la acequia,

Que teniendo las aguas de que se trata 
el carácter de públicas, es indiscutible 
que al Ayuntamiento compete la policía 
üe las mismas, asi como regular su uso y 
aprovechamiento;

Q&e el citado acuerdo del Ayuntamien
to de Espolias tuvo por objeto la policía 
arbaua, ó sea la comodidad, limpieza y 
salubridad de la población, y en tal con
cepto no ofrece duda que faé tomado den
tro de las atribución» que ia ley éneo- 

y mienda á la exclusiva competencia de ios 
. Ayaatamicotos;

Qae ¡os actos del Alcaide de Esporias, 
1 contra ios cuales se ha deducido la de* 

manda de interdicto, los realizó pata eje- 
i catar el acuerdo de ia Corporación maní"

al cumplimiento de dicha obligación, n° 
i, ee menos ciprio, según jurísprudenci8 
I* constante, qm cusido cuente más de nn

año y un día el estaco de posesión quB 
Biso» el acuerdo del Ayuntamiento son 

T incompetentes dichas Corporaciones para 
5 entonder del oaso, por más que afecte á 
i’ los intereses del vecindar o y están sólo 
i facultadas para entablar la correspondien-

dp«l, y constituyen medidas de policía s 
da las comprendidas en el artículo 226 de 
la ley de Agn s, pues dicho articulo es
tablece que Is policía de les públicas y 
sus cauces naturales, riberas y zonas de 
servidumbres estará á cargo de la Admi- 
uisíracióo, y, por consiguiente, no proce
de contra aquellos actos la vía de inter
dicto, por corresponder solamente á los 
Tribunales de justicia al conocimiento de 
las cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas, así como el de las que se 
refieren al dominio y posesión de las pri
vadas;

Que, por lo tanto, los Tribunales de 
justicia carecen de facultades para cono
cer de las cuestiones relativa--) al uso y 
aprovechamiento de las aguas públicas 
para el servicio de las poblaciones, por 
ser materia exclusivamente encomenda
da á las Corporaciones municipales por 
el artículo 72 de su ley Orgánica, y, en 
su consecuencia, oon arreglo á lo dispues
to en el artículo 252 de la ley de Aguas, 
no es la vía da interdicto la que ha debi
do utilizarse en el presente ceso, toda vez 
que contra las providencias dictadas por 
la Administración dentro del círculo de 
sue atribuciones en materia de aguas no 
se admitirán interdictos por ios Tribuna
les de justicia;

Que aunque no existiera tan terminan
te precepto de ia ley de Aguas, confirma
do y robustecido por multitud de Reales 
decretos resoíacrrioa de competencias de 
jurisdicción, el articulo 89 de la ley Mu
nicipal prohíbe á los Juzgados y Tribuna
les admitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamien
tos y Alcaides en los asuntos de su com
petencia, pudieudo los interesados utilizar 
para su derecho loa recursos establecidos 
en los artículos 171 y 177 de la citada ley.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, alegan
do que la clasificación de aguas públicas 
ó de aprovechamiento común atribuida 
por el Alcalde de Esporlas á ¡as aguas de 
que se trata, no es incomdatible con el 
lísfrute de tas mismas por particulares 
en virtud da posesión no disputada du
rante largo tiempo O de cualquier otro 
títu.o de derecho civil; y dirigiéndose el 
inisidicio á mantener el estado posesorio 
de un derecho adquirido por unos parti
culares respecto dei sobrante de las aguas 
ae refezenoia, dicho derecho ni el estado 
de posesión pueden ser oojeto de acuer
dos administrativos;

Que las facultades de las Corporacio- | 
nes municípa'es se refieren sólo á las e 
aguas de común aprovechamiento, y no 
podiendo alterar dichas facultades el esta
do posesorio de las de propiedad particu
lar, las providencias ó acuerdos aaminis* 
trativos tomados con extralimfiaoión de

te demanda ante tos Tribunales ordina* 
f': ríos;
| Que según el Real decreto de 10 de 
1 Marzo de 1900, tratándose de aguas que 
H corren por cauces aitlücislee, como son 
1 las que originan ei interdicto, aunque en 
& su origen tengan el caractei" de públicas, 

pierden éste y toman el de privadas des
; de el momento en que entran en dichos 
. cauces artiüciales, y las cuestiones de 
' dominio y posesión que sobre talas aguas 

ee staoiten son d? ia exclusiva competen
cia de los Tribunales del fuero común;

Que el interdicto deducido tiene por 
objeto qae se reintregre á los demandan
tes en la posesión de unas aguas que tie
nen desde tiempo inmemorial, y por lo 
tanto de más de año y dia, y ae ia que 
afirman haber sido despojados por el Al
calde de Esporlas, y que en tal supuesto, 
á ¡a jurisdicción ordinaria corresponde 
su conocimiento, según queda demos
trado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, In
sistió en el requenmieuto, resultando de 
lo expuesto el protidoie conflicto que ha 
seguido sus tramites:

Visto el artículo 407 dei Código Civil, 
que dice:

«Son de domiuio público:
*8.° Las aguas que nazcan continua ó 

discontinuamente en prodios de particu
lares, del Estado, de la provincia ó de tos 
pueblos, desue qae salgan de dichos pre
dios:

Visto el articulo 254 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, según e» cual:

«Compele á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de 

- las cuestiones relativas;
»1.° Ai dominio de las aguas públicas 

- y al domiuio de las aguas privadas y de 
su posesión*.

i Visto el artículo 72 de la ley Munici
pal, según el cual:

«Ee ae ia exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 
délos intereses pacunares de loe pne- 
bioe, y en particular cuanto tenga rela
ción con ios objetos siguientes.

»2.° Policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con al buen orden 
y vigilancia de los servidos municipa
les estaüiecidos, cuidado de ia vía pú* 
olioa en general y limpieza, higiene y ea- 
mbridad del pueblo.

facultades no oostan al interdicto, confor
me a ia iey Munclipai y á la de Aguas;

Que ei bien es cierto que conforme al 
n artículo 73 de la ley Municipal tienen los 

Ayuntamientos oniigación de ooniodiai 
y conservar me tincas, bienes y derechos 
de los pueblos y la consiguiente facultad 

i de dictar cuantos disposiciones tiendan

»3.° Administración municipal que 
, comprende el aprovechamiento, cuidado 
j y ooneervacióu de todas ks fincae, ble- 
< nes y derechos pertenecientes al Munici- 
í pío y establecimientos que de él depen

dan*:
Visto el. articula 89 de la misma ley, 

j W dlW
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»Loe Juzgados y Tribanalee no admi
tirán interdiotoa contra las providencias 
adminisuativaa da loe Ayaniamienioa y 
Alcaldes en loa aannioa de an competen
cia; loa intemadoa pueden utilizar para 
su derecho loa recursos eaiabiecidoa en 
los artículos 171 y 177 de esta Ley:

Considerando:
1 ,® Que la presenta cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo 
dei interdicto interpuesto por D. Juan 
Madmón y otros, contra el Ayuntamien 
to de la villa de Eaporlas, para recobrar 
la posesión de unas aguas que, brotando 
en on predio denominado La Granja, pa
san por una acequia pública, de Ir. cual 
la lomaban loe demandantes para el rie
go de sus fincas, y que de dicha posesión 
habían sido privados, por haber ordena
do el Alcalde tapar el caño ó boquete por 
donde pasaba el agua de la acequia de 
referencia para ser conducida á las tierras 
de particulares.

2 .° Que las aguas de que se trata, aun
que tienen uu origen en un predio parti
cular, al salir de éste adquieren el carác
ter de publicas, y las cuestiones posesorias 
que sobre las mismas aguas se susciten 
no pueden ser resueltas por los Tribuna
les del fuero común, á los que sólo enco
mienda la ley las cueetlones que se pro
muevan sobre el dominio de las aguas pú
blicas y ol dominio y posesión de las pri
vadas.

3 .° Que aun en el caso de que las 
aguas de que se trata fueran adquiridas 
por el Ayuntamiento de Espurias y comu
nal la acequia por donde primero discu
rren, ee indudable que encomendada a la 
exclusiva competencia de las Corporacio
nes municipales ia administración, custo
dia y conservación de todos loe bienes y 
derechos del pueblo, carecerían de facul
tades los Tribunales de justicia para cono
cer de las cuestiones que se suscitaran 
sobre uso y aprovechamiento de las refe
ridas.

4 .° Que los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento en la materia de que se 
trata no pueden ser impugnados por la 
Via de Interdicto, según el articulo 89 de 
la ley Municipal, sin perjuicio de que ios 
particulares que se consideren lastimados 
en sus derechos civiles puedan utilizar los 
recursos y acciones que vieren convenir
les, pero en el modo y forma que 1a Ley 
establece,

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de ia Administración.

Dado en San Sebastián a tres de Agos
to cíe mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa
(Gaceta 6 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de esta fecha, se anuncian 
á oposición libre, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto y Reginmetto 
ae 16 de Didemore de 191U y Reaies ór
denes de 15 de Julio y 'i de Agosto de 
1912, las plazas de Profesor de término 
correspondientes á las Escuelas indus
triales y enseñanzas que a continuación 
le detallan:

En de la Béjar, una plaza de Profesor 
de término de Mecánica general y Mecá
nica aplicada.

En la da Jaén, ¡a de Economía y Le- 
gieíación industrial y Geografía indus
trial.

En cada una de las de Las Palmas (Os- 
nanas) y Vigo, uua de Dibujo geométri
co y Dibujo industrial.

En cada ana de las de Cartagena, Li
nares y Zaragoza, aua de Mecanismos, 
máquinas, henamientas y motores.

En cada una de las de Alcoy y Santan
der, ana de Química general, Electroquí
mica y Análisis químico.

En la de Sevilla, una de Electrotecnia 
y Maguesdmo y Eiootrioldad.

F En cada una de las de Alcoy y Valla- 
dolid, una de Aritmética y Geometría 
prácticas, Geometría plana y del espacio 
y Trigonometiía y Topografía.

En la de Valladoiid, una de Aritmética 
y Algebra, ampliación de Matemáticas y 
Geometría descriptiva,

Las citadas plazas de profesor de tér
mino se hallan doladas con los sueldos 
ananalea que á continuación se expresan 
y demás ventajas que la Ley conceder; la 
de ¡as Palmas (Canarias) con el de 4 000 
pesetas ó sean 3.000 de entrada y 1.000 
por razón de residencia, y las demás con 
el de 3 000 pesetea

Loe ejercicios ds oposición se verifica
rán en Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, haber cumplido 
veintiún años de edad y no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos; y 
«atándose de asignaturas de carácter in
dustrial, deberán también acreditar los 
aspirantes que reúnen alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Poseer el lítalo de Doctor ó Licenciado 
en Facultad cuyos estudios se relacionen 
con los que á la vacante corresponden, 
el de Ingenieros, el da Arquitecto ó el de 
Perito en cualquiera de las especialidades 
que comprenden las Escuelas Industria
les.

Serán también admitidos, aunque no 
tengau ninguno de dichos titules, los 
Profesores de las Escuelas Industríales 
ó de Aries y Oficios que hayan obtenido 
si cargo por oposición ó par concurso y 
con destino á enseñanzas del mismo ca
rácter que la Cátedra vacante.

Igualmente serán admitidos á la opo
sición á las plazas de Profesor de término 
de Dibujo geométrico y Dibujo industrial 
según lo dispuesto eu ia Real orden de 
27 de Diciembre de 1912, los Profesores 
numerarios de Dibujo, de Institutos, y los 
que con carácter interino hayan servido 
igual cargo durante un curso completo, 
por lo menos y los Profesores interinos 
que durante el mismo lapso de tiempo 
lo hayen sido de Cátedras de Dibujo geo
métrico ó Dibujo lineal de Escuelas In
dustriales ó de Artes y Oficios.

Los aspirantes presentarán eus instan
cias en este Ministerio, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar deede 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar loe 
méritos y eerviciss á que se refiere el ar
ticulo 7.° del mencionado Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

A loe aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastara acreditar, mediante 
reciño, haber entregado dentro dal plazo 
de ia convocatoria en una Administración 
ue Correos el pliego certificado que con
tengan su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El dia que ios opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregaran al Preeidente su 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pios y el programa de ia asignatura, 
requisitos sin ios cuales no podrán ser 
admitidos á tomar paite en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en ios 
Bo l e t in e s  Of ic ía l e s de las provincias 
y en los tablones de anuncios de ios Es
tablecimientos docentes; lo que se advier
te para que las Auiondades respectivas 
dispongan que asi se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madnd, 28 de Julio de 1913, =E1 Sub
secretario, Femando Weyier.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncian á 
oposición libre, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y Reglamento de 16 de 
Diciembre de 1910 y Reales órdenes de 
15 de Julio y 7 de Agosto de 1912 las 
siguientes plazas de Profesor de término, 
correspondientes á las Escuelas de Artes 
y Oficios y enseñanzas que á continua
ción se detallan;

En ia Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona, la plaza de Profesor de térmi
no de Dibujo artístico y Elementos de 
Historia del Alte.

f Ei le de Palma de Mallorca, une de f 
Modelado y Vallado

Y en la de Santiago, una da Cooaposi- ¡ 
ción decorativa (Escultura).

Estas plazm ea hallan dotadas con el t 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás i 
ventajas que la Ley concede.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en lo forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido áh oposición se re
quiere ser español, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad; y tra
tándose de asignaturas de carácter artísti
co, deberán también acreditar los aspiran
tes por medio de los correspondientes di
plomas ó certificados, que reúnen alguna 
de las oír cúnate nciaa que determina el 
párrafo 4.° del articnlo 24 del citado Re
glamento de 16 de Diciembre de 1910 y 
qae son las sígaíenibs:

«Qua ha cursado y probado la enseñan
za completa de su especialidad en la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid ó eu alguna de las de 
Artes ludustñales en que haya estable
cidos los estudios superiores de Bellas 
Artes; que han sido mediante oposición 
ó concurso, Profesores numerarios de la 
Sección artística de Escaelai de Artes é 
Industrias, Bellas Artes ó Artes Indus
triales ó Auxiliares de las mismas Escue
las y Sección, ó sean Profesores de térmi
no ó ascenso de Escuelas de Artes y Ofi
cios ó Industríales y hayan obtenido sos 
cargos por oposición ó concurso ó Profe
sores numerarios de Dibujo de Institutos; 
que hayan sido durante el tiempo marca
do y obtenido calificación honorífica por 
sus envíos reglamentarios, pensionados 
dti Estado, mediante oposición en la Aca
demia de Bellas Artes de Roma, ó que á 
falta de estas condiciones hayan obtenido 
¡algunR recompensa en Exposiciones ds 
Artes Industriales, ó, por lo menos, Meda
lla de segunda clase eu Exposiciones Na
cionales de Bellas Artes.»

También serán admitidos á tom«r par
te en dichas oposiciones en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1912:

1,° Los que con carácter de interinos 
hayan desempeñado el cargo de Profoso- 
res numerarios de Dibujo de Institutos, 
durante un curso completo por lo menos.

2.° Los Profesores interinos que du
rante el mismo lapso de tiempo lo hayan 
sido de Cátedras de carácter artístico de 
Escuelas de Artes y Oficios, siempre que 
los ejercicios de opoeiolón en que deseen 
tomar parte sean á Cátedras de asignatura 
igual á la que hubieran desempeñado.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias en este Miniatorio, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, acompañadas de los docu- 
montos que justifiquen su capacidad legal, 
pudiendo también acreditar loe méritos y 
servicios á que ee refiere el artículo 7.° del 
mencionado Reglamento de 8 
de 1910.

A ios aspirantes que residan 
Madrid les bastará acreditar, 
recibo, haber entregado dentro 

de Abril

fuera de 
mediante 
del plazo

de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego que contenga 
su instancia y los expresados documentos 
y trabajos.

El di» que loe opositores deban presen
tarse ai Tribunal pata dar comienzo á ¡os 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admitidos á 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en loe 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de «as provincias y 
en ios tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo que se advierte pa
ra que ¡as Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 28 da Julio de 1913.=E1 Sub- 
seck-etariu, Fernando Weyier.

(Gaceta 7 de Agosto)

mwraovBiiim
Núm. 1749

Gobierno Civil

Sección de presupuestos y cuentas 
municipales

Cir c l l a b .—Aprobado por este Gq . 
bierno con fecha de hoy el presupuesto 
de ingresos y gjQlos de la Cárcel del par
tido judicial de Mahón para el pióxido 
año 1914 y el respectivo repartimiento 
formado á tenor de lo dispuesto en loa 
Reales decretos de 18 de Abril de 1875 
y 11 de Marzo de 1886, se publica á con
tinuación expresándose la suma que co
rresponde á cada uno de los Ayunta, 
mientos para atender á las referida! 
obligaciones da la Cárcel á cuyos Seño
res Alcaides prevengo que consignen, 
Bino lo hubiesen hecho yá, en sus presu
puestos ordinarios la caniídad que tet* 
pectivamente les ha sido señalada,

Palma 9 de Agosto de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Reparto
Ayuntamientos Habitante» Pese tu

Mahón. . . . . 15.081 4.091'73
Cindadela . . . 8.611 2.336*31
Alayor. , . . . 4.933 1,338'40
Mercada). . . . 3.076 834-58
Villa-Cárlos. . . 2.497 677'48
San Luis. . . . 2.063 559'72
Ferrarías. . . . 1.315 356'78

37.576 10.195*00

Núm. 1754
Circ ular

En la mayor parte de las 
partido de eata provincia no

cabezas de 
re han es-

tablecido los laboratorios de acAlíele que 
reclama el R. D. de 22 de Diciembre de 
1908, funcionando este seívioio en la 
Capital de un modo incompleto por d o  
llenar el Laboratorio de que se vale el 
Ayuntamiento los requisitos que eobre 
personal, material y órden de trebejos, 
ordena la disposición citada. Es imposi
ble que el reconocimiento de agües po* 
tablee, bebidas y alimentos funcione c o b  
la regularidad debida sin contar con d ü  
centro de análisis permanente qué eikVl 
de intermediario entre los inspectores de 
víveres que deben recojer ootidianameD' 
le las muestras y los inspectores mG’ 
nioipales de Sanidad á los que deben 
transmitirse periódicamente los resnlts* 
dos de los análisis para que estos fu°' 
clonarlos los transmitan á la Inspección 
provincial de Sanidad y á este Gobierna 
con las propuestas de multas si ha l°8a 
á ello. 1(

Esta negligencia facilita el desarro 
y extensión de la tuberculosis y 0,r6 
dolencias infecciosas á lo que ta®Ll 
contribuye la falta de material B8Olt8gQ 
y local de aislamienio de que adoiec 
muchos Ayuntamientos. ..

Para remediar en lo posible este esí 
de cosas, ordeno á los Ayaniamien 
cabeza de partido de esta provincia, q 
procedan inmediatamente á reali^r 
trabajos necesarios para que la ÍDB .j» 
ción de los laboratorios esté lerm1 
en un plazo máximo de tres 
virtiendo que todos los nombi®®!^.^ 
de personal como asi mismo la adq 
ción dei material se regularán P°
ordenado en el R. D. citado. . ujg 

Para suplir la falta de ese indi8Pe® gg.
elemento ae anáfisis dorante este W'J 
tre de plazo hasta su instalación, P Q|p 
los Ayuntamientos cabeza de P^^g on 
tizar interinamente ios servlcioa 0 
laboratorio ageno á la Corporación,^, 
tanto antes como después de su 
ción vienen obligados los Ayoni»111 fl(> 
de referencia á presentar á este Go 
dentro los cinco primeros dias dfl। 
mes una relación detallada de los 6

6IO°*efectuados el mee anterior con
de sus resultados, siendo por lo ¿g 
semanal el del agua poiable do beD
la población. . -oii'

También se proveerán ios "
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míenlos qas de ellos carezcan y en el 
niazo referido de’ materia! de deeinfeco ón 
c locales de aieiamiento, uo encontrán
dome dispaeeto á que las graves omíeio- 
D¡á referidas continúen aplicaré sin con- 
templaoionea á todos loe Ayuntamientos 
morosos en el cumplimiento de esos eer- 
vicios el máximo de multa á que me 
aatoriza la Ley Provincial.

Palma 11 de Agosto de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm, 1769
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Transcurrido el plazo de 20 días á que 
se reñtue el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 sin que se haya 
presentado reclamación alguna contra el 
acuerdo de contratar en publica subasta 
q d  Empréstito de 2,000,000 de pesetas 
para adquisición del agua necesaria para 
el abasto de la ciudad y primeros gastos 
de su canalización se anuncia la celebra
ción de ella el día 10 de Septiembre pró
ximo á las once simultáneamente en Ma
drid y Palma, habiendo de verificarse 
Con sujecióa al pliego de condiciones que 
A continoícióu se inserta,

Palma 7 de Agosto de 1913.—El Al
calde, Antonio Pon.—El Secretario, Beni
to Pone,

Empréstito de 2.000,000 ptas. 
Pliego de condioiones mediaute las cuales 

el Exorno, Ayuntamiento, con aproba
ción de la Superioridad, adquirirá en 
subasta pública y en la forma dispuesta 
por la lutrucíióo de 24 de Enero de

dos millones de1905, la cantidad de
pesetas para compra de ¡os derechos y

de la Fuente deusos sobre las aguas
la Villa y primeros gastos de la ca
nalización:
1,° El Ayuntamiento contratará por 

wadio dw subasta y por suscripción publi
ca nn empréstito de dos mihones de pese
tas con destino exclusivo al abastecimien
to de aguas de la población

2 .° Debidamente autorizado por vi se
ñor Ministro de la Gobernación el Ayun- 
kmiento constituya en garanda dd em- 
piéetiío los productos del Mercado de la 
ciudad y de todos ios arbitrios sobre Ocu
pación de la via [ úbiiee sea cual fuere su 
denominación y sistema de cobranza, que 
Rn ia actualidad ascienden 139.051*30 pe- 
69tae anuales y con ios cuales queda debi
damente aseguiado el pago de intereses 
y anualidades de amortización.

3 .° El empréstito quedará amortizado 
en cincuenta años arregladamente al cua* 
aro de anualidades que se acompaña.

4 o El interés se fija en el cinco por 
ciento anual pagadero por semestres ven
cidos

50 El empréstito estará representado 
Por medio de Obligaciones al portador de 
°00 y 100 pesetas cada ana.

Las obligaciones ae la sene A. serán 
3.U00 de 500 pesetas cada una y las de la 
88rie B. serán 5.000 de 100 pesetas cada 
Qua,

La amortización será proporcional al 
C8pital en las dos series.

Los sorteos de amortización ae verifica
ba en sesión pública anunciada previa- 
^eote en el mes de Diciembre anterior 

61 año de la amortización.
. Todos los gastos del empréstito, 

como el de los impuestos sobte la emi- 
aeran de cargo del Ayuntamiento 
la entrega de los títulos á los eus- 

^Mee.
k La emisión será á la par y su- 

■818 versará sobre mejoras de esle tipo, 
j Durante ei periodo de presentación ।6 Pliegos (día inmediato siguiente al de 

convocatoria inserta en la Gaceta de 
hasta el anterior al de la subasta) 

ein^^i^rán proposiciones para ia adqui- 
ión de ihuioa.

k ,Las horas en que durante el expresado 
too podrán presentarse los pliegos de। 0PQ|neión serán de tas 10 a las 13 para 
9 que se presenten en la Dirección Ge- 
tai de Administración y de las mismas 

las que se depositen en las Oficinas 
Woipalea de Palma.

a . ‘ Las proposiciones serán eu pliego 
é indicarán ei número da obliga- 

clonas que se suscriban en ella desde una 
en adelante y el aoroento sobre ni tipo do 
la par que su proponga.

10 Para ser admisibles las propos • 
oiones deberán acompañar resguardo del 
depósito provisional en la Caja del Ayun
tamiento ó en les de le de Depósitos, del 
cinco por ciento, computado sobre la par, 
del número de tituloa que deseen adqui
rirse y soxá rechazado en el ecto de ia 
entrega iodo [ Mego cuyo resguardo res
pectivo no se ajuste á lo preceptuado en 
el último párrafo del articulo 12 de U 
Instrucción da 24 de Enero de 1905.

Los referidos pliegos do proposición 
deberán entregarse bajo sobre cairado, 
á satisfacción del presentador; y en ei h c . 
verso y firmado por el licitado?, deberá 
ht liarse lo siguiente:

«Proposición para optar á obligacíouts 
de la sabaeta de dos millones de pescas 
que emite el Excelentísimo Ayuntamien
to da Palma de Mallorca »

En al reverso y cruzando ¡a línea del 
cierro, harán constar el presentador y 
funcionario que reciba el pliego bajo b u  
firme, que se entrega intacto, ó las cir
cunstancias que para eu garantía juzguen 
conveniente consignar

11. La subasta se adjudicará por este 
orden,

(a) A los proponentes que ofrezcan 
mayor aumento sobre el tipo de la par.

(ó) A loe propooentoa á la par que ads
criban menos títulos h&sta diez de ia se
rie A. ó cincuenta de la serie B.

(¿) A los demás proponentes.
12. Encaso de cubrirse ccn exceso el 

empréstito, stráa preferidos los qae Indi
can ios casos a y b de ¡a base aniedot

Entre los del caso c se efectuará uo 
prorrateo.

13. El empréstito se hará efectivo a 
saber:

Ei 5 por ciento de depósito provisional 
en el acto de presentar la proposición.

Ei 70 por ciento en el mts Octubre de 
1913.

Ei 25 por ciento durante el mes de Ju
nio de 1914.

14. Quedarán caducados con pérdida 
del depósito provisional los títulos cuyo 
70 por ciento no se pegue en el oitudo 
mes de Octubre.

15, El Ayuntamiento podíá intioipir 
los plazos de amortización.

16, Los títulos devsogaráu interés so- [ 
bre la totalidad de au valor desda el día | 
1,° de Enero de 1914

17- No se admltnáü ¡as proposiciones 
que no alcancen el tipo de la par.

18, Los cupones de intereses y tituloa 
amortizados se admitirán como pago de 
impuestos y arbitrioa dol Ayuntamúi to 
si no fueren satisfechos a b u  presentación 
después del vencimiento.

19. La subasta pública de este em 
préatito se hará slmabanesnu nía en Ma
drid en la Dirección General de Adm.nis- 
tración, bajo ia presidencia del funciona- 1 
rio que designe el Excmo. Sr. Ministro de 
ia Gobernación, y en Palma en las Gusas 
GüUdísiOkiales bajo la del Sr. Amalde ó 
Teniente ó Concejal en quien delegue, 
Concejal que designe el Ayuntamiento 
y Notario público,

20, El acto de ia subasta de las (8,000 
obligaciones (3.000 de 500 y 5.000 de 100) 
se celebrará ei día 10 de Septiembre pió- 
ximo á las once, observándose las reglas 
que establecen el artículo 18 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, haciéndose 
ia adjudicación provisional en la forma 
que marcan las condiciones 11 y 12 y re
servándose el Ayuntamiento la definitiva 
al tener conocimiento oficial de la subasta 
celebrada en Madrid.

21. Las partes contratantes quedan 
sometidas á la jurisdicción de ios Tribu
nales de esta ciudad que sean competentes 
para conocer eu las cuestiones que puedan 
suscitarse.

22. Si á la subasta concurriesen per* 
sonns en representación de c it á S, deberán 
presentar el poder correspondiente decla
rado bastante por cualquier letrado del 
Colegio de Madrid ó Palma según sea el 
lugar de la presentación de pliegos,

Modelo de Proposición
D...,. vecino..enterado de ¡as condí- 

oiones del Empréstito de 2.000,000 de pe*

salas al 5 por 100 que publica la Gaceta 
del día 10 y que emlie el Ayuntamiento 
de Pa?ma da Mallorca por medio de iitu 
los al portador... . se suscribe por.... tita* 
los de la serie (A ó B.) que representan..., 
pesetas con un aumento del.. . por cíenlo 
sobre el tipo do la par (ó sin aumento).

(Fecha.y firma del proponente.)
(Las propoeic-ones serán nimitidae sus 

que se extiendan en papel b -meo quedan
do á cargo del Ayuntamiento el pago del 
timbre correspondiente).

Cuadro de amortización en 50 años de un 
empréstito de 2.000,000 de pesetas con 
interés al cinco por ciento, pagadero por 
semestres,—láminas de 500 y de 100 
pesetas.—Amortización en l.° Enero de 
cada año.

2.748.750 4.748.750

Años Amortización intereses Total

1914 > 100.000 100.000
1915 » 100.000 100.000
1916 » 100.000 100.000 -
1917 » 100.000 100,000 •
1918 » 100.000 loo. 000 '
1919 10.000 99.500 109.500
1920 20.000 98.500 118.500
1921 30.000 97,000 127,000
1922 40.000 95.000 135.000
1923 50.000 92.500 142.500
1924 50.000 90.000 140.000
1925 50.000 87.500 137.500
1926 50 000 85.000 135.000
1927 50.000 82.500 132.500
1928 50,000 80.000 130.000
1929 50.000 77.500 127,500
1930 50.000 75.000 125.000
1931 50.000 72.500 122.500
1932 50.000 70.000 120.000
1933 50.000 67.500 117.500
1934 45.000 65.250 110.250
1935 45.000 63.000 108.000
1936 45.000 60.750 105.750
1937 45.000 58.500 103.500
1938 45.000 56.250 101.250
1939 45.000 54.000 99.000
1940 45.000 51.750 96.750
1941 45.000 49.500 94.500
1942 45.000 47.250 92.250
1943 45,000 45.000 90.000
1944 45.000 42.750 87.750
1945 45.000 40.500 85.500 i
1946 45.000 38.250 83.250 '
1947 45.000 36.000 81.000
1948 45.00U 33.750 78,750 ¡
1949 45.000 31.500 76.500
1950 45.000 29.250 74.250
1951 45.000 27.000 72.000 |
1952 4ó 00U 24.750 69.750 !
1953 45.000 22.600 6/.500
1954 45,000 20.250 65,250
1955 4o ,00o 18.000 63.000
1956 45.000 15,750 60.750
1957 45,000 13.500 58.500 1
1958 45.000 11.250 56,250
1959 45.000 9.000 54.000
1960 45.000 6.750 51,750
1961 45,000 4.500 49.500
1962 45,000 2.250 47.250
1963 45,000 > 45,000

2.000.000

por valor de sesenta y cuatro pesetas 
veinte y cinco céntimos equivalente al 
cinco por ciento del tipo señalado ante
riormente, documentos respectivos á ca
da licitador.

3 .a El rematante ampliará el depósito 
provisional hasta cubrir la suma de ciento 
veinte y ocho pesetas cincuenta y un 
céntimos equivalente al diez po* ciento 
del total importe del pr^apussto.

4 .a Se comenzarán las obras tan lue
go lo disponga el 8r. Alcaide, y deberán 
quedar terminadas á los treinta días de 
empezadas las de la calle de Escursach y 
á ¡es quince dias hs de la calle da San 
Roque, cuyos plazos quedan fijados en 
las condiciones peculiares á cada alcanta
rilla objeto del presente contrato. La fal
ta de cumplimiento de este condición será 
castigada por la Alcaldía por medio de 
multas discrecionales en reíación 
demora qne sa obee^ve.

5 a Se abonará ni Contratista 
poite del ttabajo ejecutado $aa 
menos del presupuesto urdíante 
oacionss valoradas expedidas por 
quitecto Municipal,

6 .a El Contratista percibirá 

con la

el im* 
más ó 
certifi* 
al Ar»

directa»
mente de loe particulares interesados en 
dichas obras el cincuenta por cien
to de eu importe ofrerid3 por loa miemos, 
arregladammte á la valoración qus prao- 
tiqua el A-qu'tecto de este Municipio al 
verificar la üqtiidanióu fiuel de las obras 
y en co cepto do ccutídades á buena 
en e uta,

7 .a Terminadas las obras serán reci
bidas provisioaa'.menta, y ei resultan 
ajustadas á ¡as condiciones de contrata se 
procederá seguidamente á la liquidación 
final, A los dos meses 
recepción provisioaal 
definitava, sí no hubiese 

de verificada la 
tendrá lugar la 
sufrido la obra

Num. 1759
El Miércoles día veinte y siete del ao- 

(uai a ta nota doce tendrá lugar en esta 
Gasa Condieiotial mediante pUogos oerta- 
aue pública eabaeia para coairaur las 
obras de construcción de alcaniardíae de 
0*50 m. da diámetro interior en lae callee 
de b.m Roque- y de Eacursach, que desa
güen respectivamente en tas que existen 
en tas del Estad o General y Plaza de 
Tagamauent, con sageoión á los proyeoios 
y condicionas aprobados que obran en la 
Secieiatia da esta Corporación y ai tipo 
en baja de mil doscientas ochenta y cinco 
pesetas diez y nueve céntimos á que 
ascienden los presupuestos correspon
dientes, debiendo los llenadores sujasarse 
á las cundiciones sigaienhs:

Ia No eu admitirá proposición algu
na superior a la cantidad señalada como 
tipo.

2 a Las proposiciones ae ajustarán al 
modelo que á coniinuación se expresa, 
exienui^ae en papel de onoena alase (un 
peseta) acompañadas de la cédula perso
nal y el talón de depósito provisional 
ounstiiuido eu la Cája de este Municipio

alteración y practicada esta diligeocia 
podrá soücitarae la devolución de la 
fianza,

8 .a Queda obMgado el Contratista á 
cumplir lo preceptuado en la R. O. de 20 
de Junio de 1902 é Instrucción de 24 
Enero de 1905 vigente para contratación 
de servicios provinoiahe y municipales; y 
así miemo las o denanzas del Ayunta
miento y disposiciones aplicables en ma
teria de obra».

Laque se hace público para conocí* 
miento de las personas que í^se^u jomar 
parte en dicha subasta.

Palma nueve de Agosto de mil nueve- 
cientos trece.—El Alcalde, Antonio Pou. 
—P. A, del Ayuntamlenio—El Secreta
rio, Benito Pone Fábreguea.

Modelo de propo»ición
En papel de 12.a clase (una peseta')

D. N.N.,... N.... vecino de.... pro
visto de ia cédula paraos»! n.°..... adjun
ta y con domicilio en la calle de..... nú
mero.... «-atorado de las cond clones 
gendrales facultativas y económicas apro
bados que han de regir para la cons^uc- 
ción de alcantarillas en lae calles de San 
Roque y de Escursach de esta Ciudad de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, me obligo á verificar dichas 
obras por la cantidad de...,, (en tetras) 
sugetándome en nn todo á ios documen
tos citados, Ordenanzas Municipales y 
demás acuerdos y disposiciones vigentes.
Palma..... (fecha en ieirae) (firma, entera)

Núm. 1737
ALCALDIA DE PALMA

Enganche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía Don Andrés Jaume Nadal, en 
súplica de permiso pora estelar en la ca
sa de su propiedad lindante con la calle 
X, angulax con el Paseo Q. del plano de 
Ensanche, un motor eléctrico de un caba
lo de fuerza, con destino á la elevación 
le agua; en cumplimiecio de lo preoep- 
.nado en el artículo 392 de las Ordenanzas 
nauicipales vigentes, se anuncia al públi
co que el expedienta se hallará de maní- 
nestoben la Seoretaría del Ayuntamientod@ 
esta Ciudad, á efectos de reclamación por 
espacio de quince días, contados desde la 
?ablicación de este anuncio en el B. O, 
de esta provincia.

Pálma 4 de Agosto de 1913,—Ei Alcal
de, Antonio Pou.
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Núm, 1748

Fomento.— Habiendo acudido á esta | 
Alcaldía D. Juan Garau Sastre pidiendo
permiso pura intalar un motor eléctrico 
de nn caballo de fuerza en el hue?to 
llamado «Es Colomereb situado en el 
camino vecinal de la Soledad destinado 
á la elevación da aguas, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
ee hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Exorno. Ayuntamiento, por es
pacio de 15 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
este provincia, á efectos de reclamación,

Palma 6 Agosto 1913,—El A'calde, 
Antonio Pon.

Núm. 1704
D. Antonio Moles Castellá, Jaez de pri- í

mera instancia é instrucción del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad. y

En Io l  putos ejecutivos que sigue hoy 
el Procurador D. Gabriel Obrador en ’í
nombra y representación de D. Fernando, * 
D? Carolina y D.a Cármen Cortés y 
Riera en concepto de herederos de Don 
Benito Cortés y Alvarez Sotomayor, con- ' 
tre D.® Josefa Urrech y Morell, sobre l 
pago do cantidad, ante este Juzgado y । 
Secretaria de D. Juan Beetard; se saca ¡ 
á pública subaste por término de veinte ( 
dins la siguiente finca embargada.

Una pieza de tierra olivar situada en 
el término de Ja ciudad de Sólie?, pro
cedente del predio Muleta, de cabida de 
tres cuarterades, tres cuartones, á sesenta 
y tres destres, equivalente á doscientas 
setenta y siete áreas cincuenta y cinco 
centíáreas; lindante ai Norte y Este con 
tierra de Amador Oaetañer, a! Sur con 
el predio Muleta de D. Francisco Cansía 
y al Oeste con tierra de Juan Pizá; jus- 
tiprecíada en dos mil pesetee.

Para cuyo remate queda señalado el 
dia nueve de Septiembre próximo y hora 
de las once, ante el presente Juzgado y 
bejo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo lioitador, á excepción 
de los ejecutantes, para tomar parte en 
la subaste, deberá consignar previamente 
en meea del Juzgado ó en el establici- 
míento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del valor de la finca que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; cuyas consignaciones 
se devolverán á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excapto la que 
corresponda al mejor postor, que ee 
reservará en depósito como garantía de 
su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubia ¡as dos terceras partes del 
avaluó.

3 .a Loa gasíos de subasta, remate, 
matriz y con signantes hasta inscribir 
loe bienes á nombre del rematante serán 
de caigo de éste.

4 a Que ios autos y certificaciones de 
gravámenes y de títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaria del 
actuario y á tenor de lo dispuesto en la 
regla octava del articulo ciento treinta y 
ano de la vigente ley Hipotecaria se 
entenderá que todo lioitador acepta como 
bástente la titulación y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de los ac
tores, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse á su extinción 
el precio dal remate.

Palma veinte y ocho Julio de mil no
vecientos ireoe.—Antonio Moles.—Ante 
mi, Juan Bestard.

i

Núm. 1686
Doa Pedro Palau y Tur, Juez Munici

pal de esta Ciudad> Letrado, encanga
do del Juagado de primera In fancia 
de este Partido por hallarse en uso de 
licencia el Señor Jues propietario.
Por el presente edicto, que ee expide 

' en méritos de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada á instancia de
procurador D. Mariano Parletm en noml 
bre de D. Ensebio Caibet y Ramón en loe 
autos juicio ejecutivo, hoy procedimiento 
de apremio, contra Joaquín Barceló y

I Ribas y eas hijos Francisco y María Bar
' celo y Riqaer, sobre pago de cantidad;

se requiere á dichos demandados ausen
tes sn ignorado paradero, pera que den
tro el término de seis dies á contar desde 

Núm. 1734
Depositaría de fondos municipales de Alcudia

CUENTA del primer trimestre de 1913 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a jala publfcacióa de este edicto en el Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de la provincia presenten | Existencia en mi poder en fin del trimestre- anterior, 
en la Secretaria de este Juzgado los ii u* t jogfggQg q q  q ) trimestre de esta cuenta. , . . .
los de propiedad de la finca embargada 

Peietu
"Sí" 
4866'60

en los referidos autos, que lo es una casa 
alta y baja señalada con los números die
cisiete y diecinueve de la calle fhoy Plaaa) 
de San Telmo del arrabal de la Marina de 
esta C udad.

Ibiza doce de Julio de mil novecientos 
trece.—Pedro Palau —Por su mandado, 
Vírente Juan.

Cargo.......................
Data por pagos verificados en igual trimestre, . .

4891'94 
4853'72

38'22

Ni^m. 1752 
CONTRIBUCION URBANA

Año de 1913
Don Jaime Ignacio Salom Villalouga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zoca de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Bariolomá Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y periodo ex
presados, he dictado, coa fecha seis de 
Agosto 1913 la siguiente:

«Providencia. —No habiendo satisfe
cho los deudores que á continuación se 
expresan sus descubiertos, ni podido rea
lizar los miemos por el embargo y venta 
de bienes, muebles y semovientes, se 
acuerda ia enajenación en pública subas
ta de ios inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia, el dia 26 
de Agosto 1913 á las once de su mañana, 
siendo posturas admisibles las que cu
bran el principal recargos y cosías, los 
gravámenes son de cargo del rematante 
y loe demas gastos sucesivos á la subasta.

Notifíqnese esta providencia á los deu
dores y acreedores hipotecarios, en su ca
so, y anúnciese al público por medio de 
edictos en las Gasas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advírtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cum- 

t plimiento de! art. 95 de la lustrncclón

i

1

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . ... .

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  POB CONCEPTOS

La precedente cuenta está conforme con lo qne resulta de los libros de la DepoBitina.
En Alcudia 14 Abril da 1913.—El Depcsitario, Sebastián VentayoL—Conforme.- 

El Secratario-Oontador, Jaime Quéa.—V,° B.°—El Alcalde, Jaime Oliver Moner.

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciooa

Propios. .................................................... » » *
Montes . .............................................. > 2223'00 2223'0
Impuestos.............................................. » 615'00 615'0
Beneficencia.............................................. » » »
Instrucción pública . , . . । . » » »
Corrección pública ...... . » » i
Extraordinarios......................................... » » >
Resultes.................................................... » 25'34 25'34
Recursos legales para cubrir el déficit. » 2028'60 202^'60
Reintegros. . ........................................ » » •

Cargo pesetas. . , » 4891'94 4831'94

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... » 885'00 885'00
Policía de Seguridad. ...... » » »
Policía urbana y rural. . , , . . » 135'00 135'00
Instrucción pública.................................. » 135*00 135-00
Beneficencia......... » 42'00 42'00
Obras públicas........................................ » > . *

Corrección pública.................................. » » >
Montes. .................................................... » » *
Cargas......................................................... » 1156'72 1156'72
Obras de nueva construcción. . . . » 2500'00 2500'00
Imprevistos............................  i . . » » >
Resultas .......... • > ■

Data pesetas. _. _.__ ._ » 4853'72 485ÍT72

• Núm. 1562 .

Depositaría de fondos municipales de Escorca
de 26 de Abril de 1900:

1 .® Qua los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Nombres de los deudorts, y nombres, 
situación y cabida de las fincas em
bargadas que se ponen á la venta.
D.a Catalina, José, Arturo, Rosina, 

Esteban y Ana María Fuster Bonnin.— 
Casa y botiga n.° 4 con entresuelo calle 
de Siete Esquinas de esta Ciudad man
zana 117. Linda por la derecha entrando 
y por la espalda con casa de Josefa Bon- 
nín, izquierda con otra de Catalina Ana 
Fuster y espalda con utra de Bartolomé 
Aguiló, su capitalización 3000 pesetas, 
cargas 4374 id., valor para la subasta 
111 id.

2 .® Que loe deudosee ó sus causa- 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargos, costas* y 
demás gastos del procedimiento»

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto y que los lícitadcres deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que los 
Imitadores deposíten previamente en la 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

I
CUENTA del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. , . . ,
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................  ,

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

Peiete*
6053*5

566'97

6619'35
450'84

6168'51

TOTAL

33<'S

113i14

75'50

21'00 
V

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 

. el importe dei depósito consCitaído y 

l

precio de la adjudicación; y
6 .® Que si hecha ésta no pudiera ul

timarse la venta por negarse el adjudica- 
taño á la entrega del precio del remate, 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en las arcas del Tesoro póblioo.

En Palma á 6 de Agosto de 1913. -El 
Recaudador, Jaime Ignacio Balom,

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre qie sigue. . .

INGRESOS Saldo del 
Uimeetre anterior

Opcrecionee 
en cate trimestre

Propios. . . . . . . . . » »
Montes............................ ..... ■ ■ * »
Impuestos. ....... e e » »
Beneficencia.............................. a • » »
Instrucción pública....................... ■ • » »
Corrección pública....................... ■ ■ » >
Extraordinarios, . . . . , 334'20 >
Resultas e . 6053'28 »
Recursos legales para cubrir el déficit. 566'07 566*07
Reintegros,............................  , * »

Cargo pesetas. . • • 6953'55 566'07

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . ■ ■ 60'00 15'50
Policía de Seguridad . . . , i ■ » »
Policía urbana y rural. . . . 13'50 7'50
Instrucción pública....................... » *
Beneficencia.................................. e • » »
Obras públicas............................ » »
Corrección pública....................... a a » >
Montes............................................ A ■ » »
Cargas.............................................. 427'84 427'84
Ob -as de nueva construcción. . ■ ■ » »
Imprevistos ■ a > »
Resultas ........ • e » »

Data pesetas. • • 501'34 450*84 ----------

La precedente cuenta está conforme con !o que resulta de los libros de la Depo61^,/ 
En Escoras á 10 de Julio de 1913.—El Depositario, Miguel Cardá.—Co d í°

El Secretario*Contador, Antonio Rnllán. —V.° B.°—El Alcalde, Aniauio C&R»1

PALMA,—ESCU&LA-TlFQGBiíUg*

M.C.D. 2022


